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2.   TEXTOS EN TRAMITACION

2.2   Proposiciones de Ley

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día
1 de diciembre  de 1992, ha acordado tramitar la
Proposición de Ley 13/92 R.5440, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, sobre Proposición de
Ley del Voluntariado Social de la Comunidad de Madrid.
    

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos 93.1 y 117.2 del Reglamento de esta Cámara, se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid.

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 1992.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PROPOSICIÓN DE LEY 13/92
R.5440,PRESENTADA POR EL GRUPO

PARLAMENTARIO SOCIALISTA

PROP.L-13/92 R.5440. Presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, sobre Proposición de Ley del
Voluntariado Social de la Comunidad de Madrid.

Exposición de motivos

El desarrollo de toda comunidad se sustenta en una
convivencia que dé sentido a la idea de que como
ciudadanos somos agentes protagonistas de la dinámica
social.

La iniciativa privada para cooperar en la atención
a las necesidades de otros, es hoy una realidad cotidiana
que expresa el compromiso de todos con todos en la
solución de los problemas.

No podemos responder con eficacia desde la
Administración Pública a las necesidades sociales sin
contar, como un recurso más con la presencia activa de

personas y grupos actuando coordinadamente desde
programas de acción voluntaria dirigidos al desarrollo de
la comunidad.

El voluntariado social, como actividad benévola y
gratuita en favor de otros, especialmente de los sectores
más necesitados, es eminente manifestación de
solidaridad social.

En cuanto tal, su marco jurídico general no puede
ser otro que el de la participación ciudadana en la vida
social, particularmente, en el de los servicios sociales.

La Constitución impone a los poderes públicos
facilitar la participación  de todos los ciudadanos en la
vida social (artículo tercero), y la Carta Social Europea la
de estimular la participación de los individuos en la
acción y mantenimiento de los servicios sociales (artículo
12).

El marco regulador se completa con escuetos y
aislados preceptos de las Leyes estatales. Así, el
compromiso de fomento de la atención de disminuidos,
contenido en la Ley 13/1982, de 7 de abril, reguladora de
su integración social, y la exclusión, del ámbito laboral y
de la Seguridad Social, de los servicios benévolos, entre
los que indudablemente se encuentra el voluntariado.

El surgimiento del Estado de las Autonomías ha
comportado la aprobación de sus respectivas Leyes de
Servicios Sociales o de Acción Social, con especial
atención y apertura de cauces al Voluntariado Social.

En esta Línea normativa, la Ley de Servicios
Sociales 11/1984, de 6 de junio, de la Comunidad de
Madrid, impone el fomento del voluntariado social, así
como la regulación de su función colaboradora con las
Administraciones Públicas, en las tareas de prestación de
servicios sociales (artículo 28).

Tal función reguladora, a la que se dirige la
presente Ley, es acorde, por otra parte, con la
Recomendación de 21 de junio de 1985 del Consejo de
Europa, de fijar reglas al ejercicio de acciones voluntarias
al servicio de la Comunidad, aunque sin privarles de su
carácter espontáneo.

Como principios básicos, esta Ley pretende
fundamentarse en los siguientes:

- Reconocer la labor social del Voluntariado y su
trascendencia para una vertebración solidaria de la
sociedad.
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- Favorecer el desarrollo del Voluntariado en el
campo de los Servicios Sociales, mediante las
medidas necesarias.

- Amparar los derechos de los voluntarios,
regulando sus funciones y definiendo sus
actuaciones.

- Impedir que la fórmula del Voluntariado pueda
utilizarse para encubrir el fraude de derechos
laborales o sustraer indebidamente puestos de
trabajo.

- Garantizar a los usuarios de los servicios
prestados por los voluntarios tanto la calidad de la
acción recibida como el respeto a sus convicciones.

- Establecer las condiciones de colaboración de las
organizaciones de voluntarios con la
Administración Pública.

- Regular el acceso de las Entidades privadas a los
fondos de la Comunidad de Madrid destinados al
Voluntariado Social.

Esta Comunidad Autónoma, como parte
constitucional del Estado, no puede mantenerse ajena a la
acción voluntaria que como actividad ciudadana expresa
su participación a nivel asociativo y su
corresponsabilidad ante las necesidades sociales desde
principios de solidaridad.

El Estado social no podría tener existencia efectiva
si no diera lugar a una sociedad participativa que a la vez
que remite a los poderes públicos la obligación de dar
respuesta a los problemas sociales, asume activamente la
solución de aquellos que puedan ser resueltos por la
misma sociedad.

Solamente por ese camino de conjunción, y no de
disyunción, podrá favorecerse el progreso social y la
conciencia cada día más relevante de la necesidad de la
mutua ayuda en un mundo cada día más complejo.

LEY DE VOLUNTARIADO SOCIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-  Objeto.

La presente Ley tiene por objeto la ordenación y
promoción del voluntariado social que se ejerza en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, y la
regulación de la relaciones que se entablen entre las
Administraciones Públicas, las organizaciones que
desarrollen actividades de aquella naturaleza y los
voluntarios sociales.

Artículo 2.-  Concepto.

1.- A los efectos de esta Ley se entiende por
voluntariado social el conjunto de actividades de carácter
voluntario y desinteresado, desarrolladas por personas
físicas en el seno de una organización y dentro del marco
de los programas propios de los Servicios Sociales.

2.- No se considerarán actividades de voluntariado
social las desarrolladas por:

a) quienes estén sometidos a una relación laboral de
cualquier tipo.

b) quienes reciban a cambio una remuneración
económica.

c) quienes las desempeñen a causa de una
obligación personal.

d) quienes sean beneficiarios de la actividad.

e) quienes ejerzan exclusivamente labores
directivas, administrativas o instrumentales en las
entidades de voluntariado social.

Artículo 3.-  Ambito de aplicación.

La presente Ley es de aplicación a toda actividad
calificada de voluntariado social que se desarrolle en la
Comunidad de Madrid por organizaciones de voluntarios
sociales, independientemente del lugar donde radique su
sede social, de su titularidad, y de que su actividad se
centre exclusivamente o no en el voluntariado social. 

TITULO II
LAS ENTIDADES DE VOLUNTARIADO SOCIAL

Artículo 4.-  Definición.

Se entiende por Entidad que ejerce el voluntariado
social la persona jurídica legalmente constituida que
desarrolla, sin ánimo de lucro, la totalidad o parte de sus
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programas de Servicios Sociales fundamentalmente a
través de voluntarios.

El personal remunerado realizará las actividades
estrictamente necesarias para el funcionamiento estable
de la Entidad.

Artículo 5.- Autorización y registro.

Las Entidades que pretendan ejercer el voluntariado
social deberán disponer de la pertinente autorización y
figurar inscritas en el Registro de Entidades que
desarrollan actividades en el campo de la Acción Social
y Servicios Sociales.

Artículo 6.- Organización y funcionamiento interno.

1.- Las Entidades de voluntariado social ajustarán
su organización y funcionamiento a los principios
democráticos garantizando la suficiente participación de
los voluntarios en los órganos de gobierno y en los
procesos de formación de la voluntad de los mismos y de
toma de decisiones.

2.- La Entidades no podrán destinar voluntarios a
puestos reservados a personal remunerado, ni aún en el
caso de conflicto laboral. Del mismo modo, el personal
remunerado de la propia Entidad no podrá ser admitido
por ésta como personal voluntario.

3.- Las Entidades deberán tener suscrita una póliza
de seguros que cubra los daños a terceros producidos por
la misma o por sus voluntarios en el ejercicio de las
actuaciones encomendadas.

4.- Las Entidades deberán proveer de una
acreditación identificativa de su labor a los voluntarios
que colaboren con ellas en sus diferentes programas.

Artículo 7.- Formación.

Las Entidades de voluntariado social deberán
proveer a sus voluntarios de los conocimientos teóricos
y prácticos adecuados al programa a desarrollar.
Asimismo, garantizarán el oportuno reciclaje a sus
conocimientos.

TITULO III

LOS VOLUNTARIOS SOCIALES

Artículo 8.- Concepto.

Se considera voluntario social a la persona física
que libre y desinteresadamente realiza actividades
calificadas de voluntariado social.

Artículo 9.- Derechos.

Los voluntarios sociales tienen garantizados los
siguientes derechos frente a la Entidad en la que prestan
sus servicios:

a) Realizar su actividad en unas condiciones y
circunstancias similares a las legalmente
contempladas para el personal asalariado.

b) Percibir de la Entidad los gastos derivados de la
actividad de voluntariado social.

c) Estar asegurados de los daños y perjuicios que el
correcto desempeño de su actividad pudiera
reportarles.

d) Disponer de una acreditación identificativa de su
condición de voluntario social.

e) Obtener el cambio de programa o, en su caso, del
beneficiario asignado cuando existan causas que lo
justifiquen, dentro de las posibilidades de la
Entidad.

f) Participar individual u organizadamente en el
desarrollo de las actividades de la Entidad.

g) Todos aquellos que se deriven de la presente Ley
y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 10.- Deberes.

Los voluntarios sociales están obligados a:

a) Desarrollar su labor con la máxima diligencia en
los términos del compromiso aceptado en su
incorporación a la Entidad o al programa y de las
instrucciones que en el desarrollo del mismo
puedan recibir.

b) Respetar los derechos de los beneficiarios del
programa adecuando su actuación a los objetivos
del mismo.

c) Guardar secreto análogo al profesional.
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d) Participar en las labores formativas, o de otro
tipo, que organice la Entidad y que afecten a las
tareas encomendadas al voluntario.

e) Rechazar cualquier tipo de contraprestación
económica.

f) Colaborar con la Entidad y el resto de
voluntarios sociales en una mejor prestación de los
servicios a los beneficiarios.

Artículo 11.-  Compromiso de incorporación.

El acceso de los voluntarios a los programas
desarrollados por las Entidades se produce mediante un
compromiso de incorporación, cuyo contenido mínimo
será el siguiente:

a) El conjunto de derechos y deberes que
corresponden a ambas partes, que en todo caso
deberán respetar las prescripciones de esta Ley.

b) El contenido detallado de las funciones y
actividades que se compromete a realizar el
voluntario.

c) El responsable del seguimiento del programa en
que se inscriba el voluntario.

d) El proceso de preparación previo o coetáneo
que, en su caso, se requiera para el desempeño de
la labor encomendada.

e) La duración del compromiso y las causas y
formas de desvinculación por ambas partes. 

TITULO IV

LOS BENEFICIARIOS DEL VOLUNTARIADO
 SOCIAL

Artículo 12.- Concepto.

Podrá ser beneficiario del voluntariado social toda
persona física residente en la Comunidad de Madrid  que
requiera, directamente o a través de una institución, de
las prestaciones de Servicios Sociales.

Artículo 13.- Relación con las entidades y los
voluntarios.

1.- Los beneficiarios tendrán garantizado por la
Entidad la calidad y continuidad de los servicios que
reciben, así como sus derechos.

2.- Cuando existan causas que lo justifiquen, los
beneficiarios podrán obtener el cambio del voluntario
asignado, si lo permiten las circunstancias de la Entidad.

TITULO V

FOMENTO DEL VOLUNTARIADO SOCIAL

Artículo 14.- Subvenciones.

La Comunidad de Madrid, dentro de los créditos
presupuestarios habilitados a tal fin, podrá conceder
subvenciones a las Entidades de voluntariado social que
reúnan además de los requisitos exigidos en la legislación
general sobre subvenciones, las siguientes circunstancias:

a) Responder a principios democráticos y
participativos en la composición de sus órganos y
en su funcionamiento.

b) Especificar los programas a desarrollar y los
sistemas de evaluación a aplicar, indicando la
identidad de los voluntarios que intervengan, así
como la del personal remunerado, si existiera, y su
grado de participación en aquéllos.

Artículo 15.-  Fomento.

1.- La Comunidad de Madrid establecerá
mecanismos técnicos de asistencia, organizará cursos de
formación y adoptará las medidas pertinentes de apoyo y
fomento a las Entidades de Voluntariado y aquellas otras
cuyo objetivo sea la coordinación de las diversas
organizaciones de voluntariado en la Comunidad de
Madrid. 

2.- Cuando  el voluntariado social se ejerza en
instituciones dependientes de la Comunidad de Madrid,
las Entidades o, en su caso, los voluntarios podrán 
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solicitar de aquélla, acreditación de la labor desarrollada.

Artículo 16.- Participación.

1.- La Comunidad de Madrid creará la Comisión
del Voluntariado Social, formada por representantes de
las Administraciones, de las Entidades de Voluntariado
Social elegidos por ellas mismas y de los propios
voluntarios mediante un procedimiento democrático de
elección, cuyo objeto será la potenciación de este
fenómeno social y la mejora de las prestaciones que
ofrece y cuyas funciones concretas y organización serán
establecidas reglamentariamente.

2.- La citada Comisión se incorporará a las ya
creadas en el seno del Consejo Asesor de Bienestar
Social.

2.3   Proposiciones no de Ley

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el
pasado día  27 de noviembre de 1992, ha acordado
tramitar la Proposición no de Ley 41/92 R.5447,
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, relativa
a la ubicación de la sede de la Asamblea de Madrid en el
edificio actual de la maternidad de la calle O'Donnell.

Para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículo 93.1 y 155.1 del Reglamento de la Cámara, se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de la
Asamblea de Madrid, y se recuerda que pueden
presentarse enmiendas hasta seis horas antes del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre  de 1992.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PROPOSICIÓN NO DE LEY 41/92 R.5447.
PRESENTADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR

PNL-41/92 R.5447. Presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, relativa a la ubicación de la sede
de la Asamblea de Madrid en el edificio actual de la
maternidad de la calle O'Donnell.

Antecedentes

De entre las distintas soluciones barajadas para la
ubicación de la Sede de la Asamblea de Madrid, se
encuentra la del edificio en el que actualmente está
ubicada la maternidad de la calle O'Donnell. El día 25 de
noviembre compareció el Consejero de Salud ante la
Comisión de Salud e Integración Social a petición del
Grupo Parlamentario Popular para que explicara el
alcance de esta posible resolución. De la información
dada por el Sr. Consejero, el Grupo Popular, en el caso
hipotético de que se decidiera ubicar la Sede de la
Asamblea en el citado edificio, no vería inconveniente en
aceptar esa ubicación siempre y cuando se garantizaran
los términos que contiene la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY

La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la
CAM para que en el caso de que fuera aceptado para
Sede de la Asamblea de Madrid el espacio en el que se
encuentra ubicada la actual maternidad de O'Donnell, se
dieran las siguientes garantías:

1.- De todas las opciones presentadas por el Sr.
Consejero de Salud ante la Comisión ya citada, fuera la
solución número 3.

2.- Asistencia y protección a los pacientes durante
todo el proceso de construcción.

3.- No pérdida de camas hospitalarias.

4.- No pérdida de puestos de trabajo.

5.- Provisionalmente el Departamento de
Obstetricia y Ginecología, con todas sus dependencias, se
ubicarían en espacios del actual Hospital General
Universitario Gregorio Marañón.

6.- Se presentaría un cronograma de actuaciones a
la Comisión de Salud e Integración Social para su
aprobación, cuando se encontrara redactado el Proyecto
definitivo. 
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7.- En la remodelación del Hospital General
Universitario Gregorio Marañón se ubicará en sus
espacios un departamento de obstetricia y ginecología
que contará al manos con superficie suficiente para
ubicar:

a) Un servicio de ginecología con 60 camas.

b) Un servicio de obstetricia con 90 camas.

c) Un servicio de oncología ginecológica con 28
camas.

d) Un servicio de neonatología para atender la
demanda que generara el área asistencial.

e) Una unidad de reproducción.

f) Los servicios de diagnóstico, terapéuticos y
auxiliares necesarios para desarrollar una medicina
ginecológica adaptada a los tiempos futuros.

8.- No empezará obra alguna en el edificio de la
calle O'Donnel sin que previamente se inicien las obras
de ubicación y acondicionamiento definitivo del
Departamento de Obstetricia y Ginecología.

9.- Claridad informativa tanto al Parlamento como
a la Junta Facultativa durante todo el proceso de
remodelación del Hospital General Universitario
Gregorio Marañón.

2.5.    Interpelaciones

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 1992, de conformidad con el artículo
141 del Reglamento de esta Cámara, ha calificado y
admitido a trámite, por procedimiento de urgencia, según
el artículo 89 del citado Reglamento,  la siguiente
Interpelación Parlamentaria.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid.

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre de 1992.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

I-32/92 R 5414

Del Diputado Sr. Candil Martín, del GPIU, al Sr.
Consejero de Transportes, sobre política general de la
Consejería de Transportes en materia de transporte
público colectivo, especialmente, en relación con el
Consorcio de Transportes de la Comunidad de Madrid. 

INTERPELACIÓN

Sobre política general de la Consejería de
Transportes en materia de transporte público colectivo,
especialmente, en relación con el Consorcio de
Transportes de la Comunidad de Madrid.

2.6  Preguntas para respuesta escrita

2.6.1  Preguntas que se formulan

La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día
1 de diciembre de 1992, de conformidad con el artículo
147 del Reglamento de la Cámara, ha calificado y
admitido a trámite las preguntas que a continuación se
relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito.
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Para dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93.1 del citado Reglamento, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de
Madrid. 

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre  de 1992.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

PE-308/92 R.4996 

Del Diputado Sr. Burgos Beteta, del GPP, al
Consejo de Gobierno, sobre cuestiones relativas a la
campaña aparecida en diversos medios de comunicación,
durante el presente mes de Octubre, relativa a
Telemadrid.

Antecedente

Durante el presente mes de octubre están
apareciendo en diversos medios de comunicación varios
anuncios de Telemadrid, por lo que se

PREGUNTA

1.- ¿Cuál es la duración de esta campaña?

2.- ¿Qué soportes publicitarios se han utilizado en
dicha campaña, y, en concreto, en qué medios de
comunicación se han insertado los anuncios?

3.- ¿Cuál es el coste económico de la campaña?

4.- ¿A qué Agencia de Publicidad se le ha
encomendado la realización de esta campaña?

5.- ¿Qué cantidades se han destinado a cada medio
de comunicación?

6.- ¿Cuál es el objetivo de la campaña?

PE-325/92 R.5356 

De la Diputada Sra. Alvarez-Arenas Cisneros, del
GPP, al  Sr. Consejero de Economía, sobre programa y
código presupuestario al que se han cargado los costes de

los convenios firmados entre la Consejería de Economía
y las organizaciones CEIM, UGT, CCOO y F.M.M. para
la aplicación del Plan de Empleo de 1.992 con fecha 21
de septiembre de 1.992 y por 42.200.000,- pts los tres
primeros y 14.400.000,- pts el último de ellos.

PREGUNTA

1.- ¿Con cargo a qué programa y código
presupuestario se han cargado los costes de los convenios
firmados entre la Consejería de Economía y las
organizaciones CEIM, UGT, CC.OO y F.M.M. para la
aplicación del Plan de Empleo de 1992 con fecha 21 de
septiembre de 1992 y por 42.200.000 ptas. los tres
primeros y 14.400.000 Ptas. el último de ellos?

PE-326/92 R.5357 

Del Diputado Sr. Rodríguez González, del GPP, al
Sr. Consejero de Transportes, sobre aportaciones que
tiene previsto recibir, para el ejercicio de 1.992, el
Consorcio Regional de Transportes por parte de los
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid integrados en
el mismo.

PREGUNTA

1.- ¿Qué aportaciones tiene previsto recibir, para el
ejercicio 1992, el Consorcio Regional de Transportes, por
parte de los Ayuntamiento de la CAM integrados en el
mismo?

PE-327/92 R.5358 

Del Diputado Sr. Del Río García de Sola, del GPP,
al Sr. Consejero de Política Territorial, sobre celebración,
por la Consejería de Política Territorial, de algún contrato
de asistencia técnica con la compañía �Territorio y Medio
Ambiente, S.A.� en los últimos cuatro años y cuestiones
conexas.

PREGUNTA 
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1.- ¿Ha celebrado la Consejería de Política
Territorial algún contrato de asistencia técnica con la
Compañía �Territorio y Medio Ambiente, S.A.� en los
últimos cuatro años?

2.- En caso afirmativo, ¿cuál fué su objeto?, ¿en
qué fecha se firmó dicho contrato?, ¿cuál fue su cuantía?,
¿con cargo a qué partida presupuestaria se realizó el
gasto?

PE-328/92 R.5372 

Del Diputado  Sr. Cardenete Ros, del GPP, al  Sr.
Consejero de Salud, sobre cantidad a que han ascendido
las bonificaciones en producto recibidas por la Consejería
de Salud y el Servicio Regional de Salud en los ejercicios
de 1.989, 1.990, 1.991 y los nueve primeros meses de
1.992.

PREGUNTA

1.- ¿A cuánto han ascendido las bonificaciones en
producto recibidas por la Consejería de Salud, y el
Servicio Regional de Salud, en los ejercicios de 1989,
1990, 1991 y los nueve primeros meses de 1992?

PE 329/92 R.5375
 

Del Diputado  Sr. López Viejo, del GPP, al Sr.
Consejero de Salud, sobre medidas que ha tomado la
Consejería de Salud para incrementar y mejorar la
asistencia sanitaria en la Sierra Norte.

PREGUNTA

1.- ¿Qué medidas ha tomado su Consejería para
incrementar y mejorar la asistencia sanitaria en la Sierra
Norte?

PE-330/92 R.5411 

Del Diputado Sr. Alvarez de Francisco, del GPP, al
Sr. Consejero de Transportes, sobre tiempo y plazo en
que se va a reformar la carretera M-204 entre los
municipios de Nuevo Baztán y Villar del Olmo, y
previsiones de otros arreglos.

Antecedentes

La carretera M-204 está siendo arreglada en
diferentes tramos. En el que une los Municipios de Nuevo
Baztán y Villar del Olmo se han producido ya las
expropiaciones pero no han comenzado aún las obras. Por
lo que se 

PREGUNTA

1.- ¿Cuándo y en qué plazo se va a reformar  la
carretera M-204 entre los municipios de Nuevo Baztán y
Villar del Olmo?

2.- ¿Qué otros arreglos, en qué plazo y con qué
costo se van a realizar en la carretera M-204?

PE-331/92 R.5412

Del Diputado  Sr. Alvarez de Francisco, del GPP,
al Sr. Consejero de Transportes, sobre previsión, por
parte de la Consejería de Transportes, de alguna
actuación en la carretera M-223, debido al lamentable
estado en que se encuentra el firme de la misma y
cuestiones conexas.

Antecedentes

La carretera M-223, es la principal vía de
comunicación de Villar del Olmo con Madrid, vía Campo
Real. Esta carretera también da servicio a grandes
urbanizaciones como por ejemplo Eurovillas. El estado
en que se encuentran esta carretera es pésimo, pues si
bien en gran parte es llano, el estado del firme es
lamentable y completamente inadecuado, lo que produce
las consiguientes molestias e incluso peligro para los
usuarios de la misma. Por lo que se 
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PREGUNTA

1.- ¿Tiene prevista su Consejería alguna actuación
en la carretera M-223?

2.- En caso afirmativo, ¿qué clase de obra, con qué
costo y en qué plazo se va a realizar?

5.  OTROS DOCUMENTOS

5.6  Corrección de Errores

Rectificación de error en el Boletín Oficial de la
Asamblea, Núm. 75, de 13 de noviembre de 1992, en el
Proyecto de Ley 9/92 de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 1993, se ha producido la
siguiente alteración de páginas: 

- La página 7468 tiene su continuación en la página
7472.

- La página 7472 tiene su continuación en la página
7470.

- La página 7470 tiene su continuación en la página
7471,

- La página 7471 tiene su continuación en la página
7469.

- La página 7469 tiene su continuación en la página
7473.

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre  de 1992.

El Presidente de la Asamblea
      PEDRO DIEZ OLAZABAL

6.   ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

6.3   Acuerdos, Resoluciones y
 Comunicaciones de los Órganos

 de la Asamblea

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena publicar en
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, el resumen
de la Actividad Parlamentaria correspondiente al mes de
octubre de 1992.

Sede de la Asamblea, 2 de diciembre  de 1992.

El Presidente de la Asamblea 
      PEDRO DIEZ OLAZABAL
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ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

MES DE OCTUBRE DE 1992

INICIATIVA
Núm. 
TOTAL

INICIATIVAS P.P. IU PSOE CONJU Consejo
Gobierno

Peticiones De Información 20 20

P. Contestación escrita 24 11 13

P. Contestación oral en Pleno 14 9 5

P. Contestación oral en Comisión 4 4

Peticiones de Comparecencias 53 46 6

Interpelaciones 5 2 3

Mociones 1 1

Proposiciones No De Ley 4 3 1

Proposiciones De Ley 2 2

Proyectos De Ley 1 1

TOTALES 128 95 29 1 2 1

C. del Gobierno 15 15
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INDICE GENERAL DEL BOLETIN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID

1. TEXTOS APROBADOS
1.1 Leyes

1.1.1 Proyectos de ley (PL)
1.1.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)

1.2 Proposiciones No de Ley (PNL)
1.3 Resoluciones de Comisión (RC)
1.4 Resoluciones del Pleno (RP)
1.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1 Proyectos de Ley (PL)
2.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
2.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
2.4 Mociones (M)
2.5 Interpelaciones (I)
2.6 Preguntas para Respuesta Escrita (PE)

2.6.1 Preguntas que se formulan
2.6.2 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita
2.6.3 Transformación de Preguntas para Respuesta escrita

2.6.4 Respuestas a Preguntas formuladas
2.7 Procedimientos ante los Organos del Estado
2.8 Criterio del Consejo de Gobierno

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.1 Proyectos de Ley (PL)
3.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
3.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
3.4 Mociones (M)

3.5 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)
3.6 Propuestas de Resolución

4. TEXTOS RETIRADOS
4.1 Proyectos de Ley (PL)
4.2 Proposiciones de Ley (PROP.L)
4.3 Proposiciones No de Ley (PNL)
4.4 Mociones (M)
4.5 Interpelaciones (I)
4.6 Preguntas (P)
4.7 Procedimientos ante los Organos del Estado (POE)

5. OTROS DOCUMENTOS
5.1 Comunicaciones del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Madrid (CCE)
5.2 Planes y Programas Remitidos por el Consejo de Gobierno
5.3 Resoluciones Interpretativas (RI)
5.4 Régimen Interior
5.5 Varios
5.6 Corrección de errores

6. ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS
6.1 Composición de los Organos de la Cámara
6.2 Documentos que han tenido entrada en el Registro General
6.3 Acuerdos, Resoluciones y Comunicaciones de los Organos
de la Asamblea.

- papel 100% reciclado -
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PUBLICACIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID

 DIRECCION DE GESTIÓN PARLAMENTARISA                        SERVICIO DE  PUBLICACIONES       
Plaza de la Asamblea, nº 1   2ª Planta     28018 - MADRID        Telf.: 91 7799564    Ext.  9124                 Fax: 91 7799508

TARIFAS VIGENTES:
- B.O.A.M. Suscripción anual 9.000 Pts. Núm. suelto 140 Pts.
- D.S.A.M. Suscripción anual 13.000 Pts.     Núm. suelto 140 Pts.
- SUSCRIPCION ANUAL CONJUNTA  B.O.A. - D.S. 18.700 Pts.

FORMA DE PAGO: - Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.
- Transferencia bancaria a c/c núm. 6400002198,   Sucursal 1016,   de Caja Madrid,   c/ San Bernardo,  58

SUSCRIPCIONES:   Condiciones generales:
1. La suscripción es anual. El período de suscripciones finaliza el 31 de enero de cada año. Las altas que se produzcan durante el año, a efectos

de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea cual sea la fecha de suscripción dentro del trimestre.
2. El envio de los Boletines comenzará una vez se haya recibido el importe correspondiente y la tarjeta de suscripción debidamente

cumplimentada.
3 El suscriptor que no renueve la suscripción antes del 31 de enero será dado de baja.
4. La administración del Boletín puede modificar en cualquier momento el precio de la suscripción, que tendrá efectos para los abonados dados

de alta, a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TARJETA DE SUSCRIPCION O RENOVACION

Nombre o razón social:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Domicilio:   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . Distrito postal: . . . . . . . . . . .
Ciudad:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono: . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . .

DESEO SUSCRIBIRME AL              9  B.O.A.M.       9  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de  _________________________   y hasta el 31 de diciembre de 1.9 _____
a cuyo efecto les remito la cantidad de   ________________  Pts. mediante:         9  Giro postal                 9  Talón nominativo

       9 Transferencia bancaria a la Cta. Cte. citada
_____________________________  , _________ de __________________________ de 1.9_____

FIRMA




